
 



QUINTA. - PLAZO: Para prestar los servicios profesionales se ha considerado el plazo 
de 20 días laborables contados a parir del momento que el contratante entregue los 
estados financieros debidamente legalizados y la deciaración del impuesto a la renta 
debidamente tramitada. 

Si existiera demora en la entrega de información y documentación por parte de la 
entidad contratante, el plazo automáticamente se prorrogará por el tiempo que se 
demoren en entregaría. 

SEXTA. - PRÓRROGA DEL PLAZO: En caso de fuerza mayor o caso fortuito 
Auditora puede solicitar prórroga del plazo por escrito al contratante quien lo calificará 
notificará por escrito la ampliación del plazo. 
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SÉPTIMA. - FASES Y PROCEDIMIENTO: Maldonado Acosta Estrella se obliga a 
elaborar y ejecutar la Auditoría en las fases determinadas en la propuesta de servicios 
profesionales que se adjunta como parte de este contrato. 

OCTAVA. - PERSONAL: Para ejecutar la Auditoria, Makionado Acosta Estrella se 
obliga, bajo su exclusiva cuenta, responsabilidad y riesgo, a mantener profesionales 
idóneos, laborando, mientras dure el proceso de la auditoría. 

NOVENA. - RESPONSABILIDAD: Expresamente Maldonado Acosta Estrela se obliga 
a satisfacer en favor de los profesionales que laboren en TECNOTEC Cía. Lida. por 

motivo de la Auditoría, todas las obligaciones que pudieren derivarse de la labor que 
aquellos desempeñen en virtud de la cláusula que precede. Consecuentemente, el 
auditor se obliga a asumir y a responder por cualquier tipo de reclamación de dichos 
profesionales. 
DÉCIMA. - PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS: Maidonado Acosta Estrella podrá recibir 
del contratante en calidad de préstamo, la documentación que necesite para la 
elaboración de la Auditoría, objeto de este contrato. Maldonado Acosta Estrella a través 
de su respectivo profesional autorizado extenderá el correspondiente recibo y restituirá 
la documentación a la empresa, tan pronto como hubiere terminado de usarla. 

DÉCIMA PRIMERA- CONFIDENCIALIDAD: Maldonado Acosta Estrella y sus 
funcionarios autorizados bajo este contrato, reconoce que durante el término de este 
contrato, los consultores de Maldonado Acosta Estrella tendrán acceso y se 
familarizará con cierta información de carácter confidencial acerca de programas, 

proyectos, métodos, técnicas y procedimientos, relativos a la operación y administración 
de la empresa, incluyendo pero no limitándose a los planes estratégicos del contratante 

y a la información contenida en los datos contables, financieros, tributarios y operativos 
de la misma (información Confidencial, regalías, bonificaciones, etc.) 

LA AUDITORA se compromete y acuerda, para el beneficio de su ciente, en tomar 
odas las medidas necesarias para preservar y proteger la Información Confidencial de 

toda publicación, comunicación o exhibición no autorizada. Además, se compromete y



 


